EMPRESA MUNICIPAL
S s DE VIVIENDA'Y SUELO

DE ALCALA LA REAL

“INSTRUCCIONES INTERNAS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y
SUELO SA (EMUVIAL) EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION
PARA LOS CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACION ARMONIZADA

Como consecuencia de la publicacién de la Ley de Contratos del Sector Publico
30/2007 de 30 de octubre, las Sociedades Mercantiles que, en mas de un 50%,
pertenecen a las entidades que integran la Administracién Local quedan incluidas
dentro de su dmbito de aplicacién, no solo como Sector Publico, como se indica en
el articulo 3.1d) de la misma, sino como poder adjudicador, tal y como se
desprende del apartado 3°.3. b).

Como consecuencia, la ley exige para estos Entes, la aprobacién de unas
instrucciones para la adjudicacién de los contratos no sujetos a regulacién
armonizada (es decir aquellos cuya cuantia no superen para los contratos de obras
los 5.150.000 € y los 206.000 € para los contratos de servicios) que serdn de
obligado cumplimiento en el dmbito interno de la Sociedad, en las cuales se
regulen los procedimientos de contratacién que garantice la efectividad de los
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad igualdad y
no discriminacién y que el contrato se adjudica a la oferta econémicamente mas
ventajosa. A tal efecto el Consejo de Administracién, de conformidad con lo
dispuesto en los estatutos sociales aprueba, por unanimidad de sus miembros, las
presentes instrucciones de contratacién:

1.-Definicién y objeto

La Empresa Municipal de Vivienda y Suelo S.A, en adelante EMUVIAL, es una
sociedad mercantil de capital social municipal, por lo que a efectos de la nueva Ley
de Contratos del Sector Publico 30/2007 de 30 de octubre, forma parte del Sector
Publico y ademds se considera Poder Adjudicador distinto de las Administraciones
Pablicas.

La LCSP establece en sus articulos 173, 174 y 175 las normas por las que se ha de
regir la adjudicacion de los contratos de los Poderes Adjudicadores.

El objeto de las presentes instrucciones es la regulacién de los procedimientos de
contrataciéon que Emuvial celebre para la adjudicacién de los contratos de obra,
servicios y suministros y demds contratos que no estdn sujetos a regulacion
armonizada seguin lo dispuesto el articulo 175 b) de la Ley de Contratos del Sector

Publico 30/2007 de 30 de octubre.
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2.-. Naturaleza y Régimen Juridico

Los contratos celebrados por Emuvial tendran consideracién de contratos privados.
Para los contratos no sujetos a regulacién armonizada, la adjudicacién se ajustard
a los principios generales sefialados en el Libro | de la LCSP, aplicables a todo el
Sector Publico, asi como a lo establecido en el articulo 121.2 en cuanto a la
preparacién del contrato y a las normas del articulo 175 en cuanto a la
adjudicacién.

En concreto la adjudicacién de estos contratos estard sujeta a los principios de
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no
discriminacion.

El orden jurisdiccional civil seréd el competente para resolver las cuestiones y
controversias que surjan entre las partes relativas a la preparacién, adjudicacién,
efectos, cumplimiento y extincién de estos contratos.

Estos contratos no podran prorrogarse por mutuo consentimiento técito de las
partes.

Los contratos menores no podran tener una duracién superior a un afio y no se
podrd, contratar, en ningun caso, verbalmente, salvo que tengan el cardcter de
emergencia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 23.3, 28 y 97 de la LCSP.
El orden jurisdiccional civil serd el competente para resolver las cuestiones y
controversias que surjan entre las partes relativas a la preparacién, adjudicacién,
efectos y extincién de estos contratos de conformidad con lo dispuesto en el art.

21.2 de la LCSP.

3.- Organos de contratacién

Son érganos de contratacién segun los Estatutos de la Empresa Municipal de
Vivienda y Suelo S.A:

a) El Consejo de Administracién para los contratos de obras de mas de 1.000.000
Euros y los contratos de servicios y suministros de més de 250.000 Euros. Asimismo
le corresponderd la adjudicacién de los contratos financieros de crédito o
préstamo.

b) El/la Consejera Delegada o Presidenta del Consejo de Administracién de la
Sociedad, podrd celebrar los contratos de obras de més de més de 500.000 Euros
y hasta 1.000.000 de euros y los contratos de suministros y servicios de entre
150.000 euros y hasta 250.000 euros.

c) El Gerente de la sociedad para los contratos de obras de hasta 500.000 Euros y
los de suministro y servicios de hasta 150.000 euros.
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4.- Capacidad y Clasificacién para contratar

Podran contratar con Emuvial, las personas naturales o juridicas que tengan
capacidad de obrar y las condiciones establecidas en el articulo 43 de la LCSP y no
se hallen en algunas de las causas que prevé el articulo 49 extremo que se podra
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 62 de la Ley, sin
perjuicio de la exigencia de clasificacién en su caso segin los preceptos dictados
en la misma.

Seré en los Pliegos reguladores de cada procedimiento los que indicaran las
condiciones minimas de solvencia y, en su caso, clasificacién que se exijan.

El 6rgano de contratacién podré eximir a los licitadores de la carga de aportar la
documentacién relativa a la capacidad de obrar y a la representacién de quien
firma la oferta, sustituyéndola por una declaracién responsable del firmante de la
oferta.

5.- Revisién de Precios
La revisién de precios no procederé en los contratos que celebre Emuvial, salvo que
los pliegos de cada contrato asi lo contemplen.

6.- Garantias

El 6rgano de contratacién competente podré exigir la prestaciéon de garantia
provisional para asegurar el mantenimiento de la oferta, y de garantia definitiva
para asegurar la ejecucion del objeto del contrato, en las formas previstas en el
articulo 84 de la Ley de Contratos del Sector Publico. Asi mismo determinard el
importe y el régimen de devolucién o cancelacién de las mismas en funcién de las
caracteristicas del contrato.

7 .- Pliegos de contratacién

1. En cualquier tipo de contrato cuya cuantia supere los 50.000 Euros, Emuvial
elaborard unos pliegos, donde se concreten las caracteristicas basicas del contrato,
régimen de admisién de variantes, criterios de adjudicacién, forma de presentacién
de proposiciones, y en su caso la prestacién de garantias, y la informacién de las
condiciones de subrogacién de los contratos de trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 121.2 de la LCSP. El contenido de tales pliegos se integrard en
todo caso en el contrato y deberdn ser informados por el secretario y el interventor
del Ayuntamiento.

2. Todos los informes que deban recabarse por la Mesa de Contratacién constituida
al efecto o por los érganos de contratacién a efectos de valorar los criterios de
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adjudicacién establecidos en el pliego serén emitidos por los servicios técnicos
municipales.

3. No se podré incluir en la adjudicacién del contrato condiciones contrarias a los
pliegos de condiciones que rigieron la licitacién.

8.- Procedimientos

1.- Son contratos menores aquellos contratos de obras cuya cuantia (IVA excluido)
sea inferior a 50.000 € y de menos de 18.000 € en el resto y podrdan ser
adjudicados de forma directa a cualquier persona fisica o juridica con capacidad
de obrar y que cuente con la habilitacién profesional requerida para la ejecucion
del contrato.

2.- Procedimiento sin publicidad:

Se podran adjudicar mediante procedimiento simplificado sin publicidad, los
contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 200.000 Euros, o inferior a
60.000 Euros si se trata de otros contratos, asegurdndose la concurrencia mediante
la solicitud de ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realizacién del
objeto del contrato, no obstante cuando la cuantia supere los 50.000 € se
publicara en el perfil del contratante de la Empresa la informacién genérica de la
licitacién que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el art. 175.c) de la
LCSP.

Llos érganos de contratacién fijarén los plazos de recepcién de las ofertas y
solicitudes de participacién teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente
pueda ser necesario para preparar aquéllas, atendida la complejidad del contrato.
El mismo procedimiento sin publicidad se seguird, en los casos en que se hayan
presentado ofertas irregulares o inaceptables en los procedimientos antecedentes,
siempre que en la negociacién se incluya a todas las empresas licitadoras que en el
procedimiento seguido con anterioridad, hubiesen presentado ofertas conformes
con los requisitos formales exigidos, y solo a dichas empresas.

A efectos de garantizar el cumplimiento de los principios de igualdad y no
discriminacién, durante la negociacién del contrato, los érganos de contratacion
velaran porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitaran
de forma discriminatoria, informacién que pueda dar ventajos a determinados
licitadores con respecto al resto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 162.2
de la LCSP.

Con cardcter general no serd necesaria la publicidad ni la concurrencia en los
supuestos siguientes previstos en la LCSP:
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a. Cuando, por razones técnicas o artisticas o por motivos relacionados con la
proteccién de derechos de exclusiva el contrato sélo pueda encomendarse a una
empresa determinada.

b. Cuando el contrato en cuestion sea la consecuencia de un concurso y, con
arreglo a las normas aplicables, deba adjudicarse a la empresa ganadora. En caso
de que existan varias empresas ganadoras se deberd invitar a todas ellas a
participar en las negociaciones.

Ademds de en los supuestos previstos en la LCSP para cada tipo de contrato.
Asimismo este procedimiento se utilizard para la contratacién de los servicios
financieros de crédito o préstamo. En este caso se solicitard como minimo ofertas a
todas las entidades de la plaza.

3.-Procedimiento simplificado con publicidad

Los contratos con valor estimado superior a 200.000 Euros e inferior a 1.000.000
de Euros, si se trata de contratos de obras, o superior a 60.000 Euros e inferior a
100.000 Euros en el resto de los contratos, se podrén adjudicar mediante el
procedimiento simplificado con publicidad.

a. Se publicard la licitacién en el Perfil del contratante, siendo posible la
presentacién de ofertas en concurrencia por cualquier interesado.
b. Se realizaran de forma obligatoria los Pliegos que rijan el contrato.

4.-Procedimiento ordinario abierto.

Necesariamente se deberdn adjudicar mediante procedimiento abierto los contratos
de obras cuyo valor estimado sea superior a 1.000.0000 de euros y hasta
5.150.000 €, asi como el resto de contratos de cuantia superior a 100.000 euros y
hasta 206.000 €, mediante el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Se publicard la licitacién en el Perfil del contratante.

b. Se realizara de forma obligatoria los Pliegos que rijan el contrato.

c. Todo empresario interesado podrd presentar oferta, siendo secretas las mismas
hasta el momento de la apertura.

d. Si asi lo contempla el Pliego de Condiciones, se podré realizar la apertura de las
ofertas en acto publico.

e. La propuesta se elevard al érgano competente para adjudicar.
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f. La adjudicacién se realizaré a favor de la oferta econémicamente mas ventajosa,
publicandose en el Perfil del Contratante.

9.- Mesa de Contratacién

Deberé constituirse Mesa de Contratacién, como érgano de asistencia del érgano
de contratacién para la adjudicacién de todos aquellos contratos que se efectie
mediante procedimiento simplificado con publicidad o abierto. La Mesa estara
infegrada por los miembros del Consejo de Administracién y formulard la
pertinente propuesta de adjudicacién, recabando, en su caso, los informes de los
servicios técnicos municipales que estimen pertinentes a efectos de valorar
adecuadamente las ofertas presentadas. Cuando el propio Consejo de
Administracién actie como 6rgano de contratacién, los contratos se adjudicarén en
un solo acto, sin necesidad de formular propuesta de adjudicacién.

10.-Publicidad

Se entienden cumplidas las exigencias de publicidad por la insercién en el perfil del
contratante de Emuvial de aquellas licitaciones que superen los 50.000 Euros. Sin
perjuicio de que para supuestos concretos se establezcan medios de publicidad
complementarios.

11.- Plazo, lugar y forma de presentacién de proposiciones

1.- Llos plazos de recepcién de las ofertas y solicitudes de participacion en los
contratos, se fijard teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser
necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del contrato.

2.- El lugar de presentacién de las ofertas serd la sede de Emuvial situada en la ¢/
Real n° 48 “Casa Pineda” C. P. 23680 Alcalé la Real (Jaén).

3.- Las proposiciones de los interesados deberdn ajustarse a lo previsto en su caso
en el pliego, y su presentaciéon supone la aceptacién incondicionada por el
empresario del contenido de la totalidad de dichas cldusulas o condiciones, sin
salvedad o reserva alguna.

4.- Las proposiciones y la documentacién complementaria se presentardn en su
caso en el plazo seialado en el anuncio de licitacién o en el Pliego de Condiciones.
Las proposiciones reunirdn las siguientes caracteristicas:

- Deberdn ajustarse a lo previsto en el pliego de condiciones, y su presentacion

supone la aceptacién incondicionada por el empresario del contenido de dichas
clausulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
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- Serdn secrefas y se arbitrarén los medios que garanticen tal cardcter hasta el
momento de la licitacién publica.

- Cada licitador no podrd presentar més de una proposicién, sin perjuicio de la
admisibilidad de variantes o mejoras, cuando asi se contemplen en el pliego de
condiciones. Tampoco podrd suscribir ninguna propuesta en unién temporal con
ofro si lo ha hecho individualmente o figurar en més de una unién temporal. La
infraccién de estas normas dard lugar a la no admisién de todas las propuestas por
él suscritas.

- En la proposicién deberd indicarse, como partida independiente, el importe del
Impuesto sobre el Valor Aadido que deba ser repercutido.

5.- En todo momento se respetard la igualdad de los licitadores y la transparencia
en el proceso de forma que:

- No se admitirdn ofertas fuera del plazo sefialado para la recepcién de solicitudes
de participacién.

- Las aperturas de las ofertas en procesos con concurrencia se llevarén a cabo de
manera simulténea, una vez finalizado el plazo de licitacién.

12.- Propuesta de adjudicacién

1.- La propuesta de adjudicacién la realizard o en su caso, la mesa de contratacién
al Organo competente que decidira sobre la adjudicacion del contrato.

2.- La propuesta de adjudicacién no crea derecho alguno en favor del licitador
propuesto frente a la Empresa No obstante, cuando el érgano de contratacién no
adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberd motivar su
decision.

13.- Adjudicacién del contrato

El contrato se adjudicard al licitador que proponga la oferta econémicamente mas
ventajosa, pudiendo tener en cuenta ofros criterios distintos al precio, en el sentido
descrito en el articulo 134 Ley de Contratos del Sector Publico. Todos los criterios
de adjudicacién deberén versar sobre la adecuada ejecucién del objeto del
contrato, sin perjuicio del establecimiento de condiciones especiales relativas a la
ejecucion del contrato.
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14.- Formalizacién del contrato

1.- Los Pliegos de condiciones especificos de cada tipo de contrato y toda la
documentacién necesaria para su desarrollo revisten cardcter contractual.

2.-Los contratos se formalizardn en los términos y plazos previstos en los pliegos de
condiciones que regulen la contratacién. Con cardcter general, se formalizaran en
documento privado. No obstante, el contratista podré solicitar que el contrato se
eleve a escritura publica, corriendo a su cargo los correspondientes gastos. Ello no
serd aplicable a los contratos menores. En todo caso el contenido minimo del
contrato serd el establecido en el art. 26 de la LCSP, salvo que las distintas
menciones establecidas en este precepto ya se encuentren recogidas en los pliegos.

15.- Confidencialidad

1.-No se divulgaré la informacién facilitada por los empresarios que éstos hayan
designado como confidencial, en particular los secretos técnicos o comerciales y los
aspectos confidenciales de las ofertas.

2.- El contratista deberd respetar el caracter confidencial de aquella informacién a
la que tenga acceso con ocasién de la ejecucion del contrato a la que se le hubiese
dado el referido cardcter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendra durante un plazo
de cinco afios desde el conocimiento de esa informacién, salvo que los pliegos o el
contrato establezcan un plazo mayor.

16.- Proteccién de datos

Llos datos de cardcter personal, se conservardn de forma confidencial y serdn
cedidos solo cuando sea necesario para el desarrollo del proceso de contratacién,
entendiéndose prestado el consentimiento, en tanto en cuanto no se comunique lo
contrario por el licitador o adjudicatario en su caso, que podrd ejercer todos
aquellos derechos que establezca, la Ley Orgédnica de Proteccién de Datos 15/99
de 13 de diciembre.

17.- Pertil del Contratante

A fin de asegurar los principios de transparencia y el acceso publico a la
informacién relativa a la actividad contractual de Emuvial,, el érgano de
contrataciéon competente difundird a través de Internet su perfil contratante, que se
localizard a través de la pagina web de la sociedad “Emuvial.es”.

En el perfil del contratante podré incluirse la informacién relativa a los contratos
adjudicados, en curso o a celebrar por Emuvial, en todo caso se incluiran las
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presentes instrucciones, sin perjuicio de la puesta a disposicién de las mismas a
todos los interesados en participar en los procedimientos de adjudicacién de los
contratos.

18.- Arbitraje

El 6rgano de contratacion podrd autorizar la inclusion de clausulas de
sometimiento a arbitraje en los contratos que se celebren, asi como el sometimiento
a arbitraje de las diferencias que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento y
extincién de los contratos que celebren.

19.- Entrada en vigor

1.- Las presentes instrucciones entrardn en vigor al dia siguiente de su aprobacion
por el Consejo de Administracién para todas las contrataciones que no estén
sujetas a regulacién armonizada, salvo para los contratos menores, que se
adjudicaran de forma directa.

2.- Sin perjuicio de garantizar los principios del articulo 175 de la LCSP recogidos
en las presentes instrucciones se irdn introduciendo los medios electrénicos en la
contratacién que realice la sociedad.

3.- las presentes instrucciones se publicaran en la pagina web de la sociedad
“Emuvial.es” en el perfil del contratante

4.- Cualquier persona o entidad que acredite un interés legitimo podré impugnar
ante el orden jurisdiccional civil las presentes instrucciones, asi como los actos y
acuerdos de contratacién que contravengan las presentes instrucciones.

Disposicién final.-: Los valores estimados indicados en esta Instruccién son sin
l.V.A., incluso los que presenten los licitadores sus ofertas.”
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